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34-2019 11-07-2019 BVC-MMH DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que la señora Francy Morales Matarrita, presenta ante la Junta Directiva el oficio STJD-066-2019, en relación al acuerdo 
de Junta Directiva AJDIP/281-2019 sobre solicitud de Asesoría Jurídica Externa al MAG, en Órgano Administrativo 
conformado según acuerdo AJDIP/232-2019. 
2-Escuchado el oficio STJD-066-2019, por parte de la secretaría de Junta Directiva y darle su respectivo seguimiento, la 
Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Dar por recibido el oficio STJD-066-2019, presentado por la señora Francy Morales Matarrita, secretaria de Junta 
Directiva. 
2-Comunicar a los miembros del órgano administrativo conformado mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/232-2019, 
procedan a seguir con él órgano Director según  la normativa legal vigente. 
3-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;           

                    
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


